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Introducción 
 

Este documento es un manual de consulta que está orientado a la mejor comprensión de la aplicación de 
Formación.  

Este sistema sirve para tramitar solicitudes de subvención destinadas a las acciones formativas dirigidas a personas 
desempleadas. 

En el manual se detallan los distintos pasos que debe seguir una entidad para poder realizar las solicitudes. 
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Autenticación 
El primer paso consistirá en el registro de nuestra entidad en la aplicación de formación. Para ello, en la pantalla 
principal pulsaremos sobre “Registro Entidad”, y navegaremos a la pantalla de registro.  

 

 

El primer dato que debemos insertar es el CIF de nuestra entidad. Si el CIF utilizado pertenece a una entidad que 
existe en convocatorias anteriores, el programa nos solicitará como información adicional un número de censo de 
alguno de sus centros. El número de censo debe de estar activo actualmente. Una vez introducido el número de 
censo, si este es correcto, se cargarán los datos de la entidad. 

 

Como en anteriores convocatorias no existía la figura de entidad, puede que los datos existentes no se 
correspondan con los datos reales del solicitante.  

En este momento podemos hacer cualquier modificación de los datos que consideremos, además de añadir 
información adicional como e-mail, datos de representante, etc. Asegúrese de rellenar y comprobar los datos de 
todas las pestañas.  
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Los datos que vienen precedidos de un * son datos obligatorios para el registro. 

La primera pestaña que debemos rellenar, recibe el nombre de “Entidad” y como su propio nombre indica, incluirá 
los datos pertenecientes a la entidad de registro.  

 

La segunda pestaña, nos solicitará los datos del representante de nuestra entidad. Es importante asegurarse de 
introducir los datos correctos del representante, pues será en su nombre en el que se realicen las solicitudes. 
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En la tercera pestaña introduciremos los datos referentes a las posibles notificaciones que se realicen desde el 
Sexpe. Por defecto, el programa copiará los datos que hayamos introducido en las dos primeras pestañas. Si nos 
interesa cambiar la dirección, marcaremos la casilla denominada como “otra dirección” e introduciremos los datos 
que consideremos oportunos. 

 

 

La cuarta pestaña, denominada “Datos de Acceso”, nos permitirá crear nuestro propio usuario y contraseña, con el 
cuál podremos logarnos en la aplicación. Es importante asegurarse de que escribimos la contraseña correctamente 
y que esta no es inferior a 6 caracteres, además hay que tener en cuenta que la aplicación distingue entre 
mayúsculas y minúsculas. Se recomienda no poner espacios en blanco en el nombre de usuario o la contraseña.  

 

En la quinta pestaña, denominada “Confirmar”, antes de darle al botón Registrar, tendremos que introducir los 
caracteres que vemos en la imagen. Esta imagen es aleatoria y es una comprobación de seguridad. 
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Finalmente, una vez rellenados todos los datos, pulsaremos en el botón registrar, si todo es correcto, nos aparecerá 
un mensaje informándonos de que todo está correcto y nos enviará de nuevo a la pantalla de login. En caso de 
haber algún error en los datos introducidos, nos indicará que ha habido algún fallo y que comprobemos los datos. 
Una vez revisados y corregidos los posibles datos erróneos en todas las pestañas, procederemos a pulsar de nuevo 
el botón Registrar. 

A partir de que el registro se haya efectuado correctamente, podremos identificarnos en la aplicación y comenzar 
con el proceso de actualización de los datos de nuestros centros y creación de solicitudes. 

 

 

Accediendo al Sistema 
 

Una vez identificados en la aplicación podremos empezar a trabajar con el programa. Lo primero que veremos, una 
vez identificados, será una pantalla que nos indicará que debemos completar los datos de nuestros centros. 
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Actualización de Datos de Centros 
 

Nuestro primer paso deberá ser por tanto rellenar los no completados del centro, ya que hasta que no realicemos 
este paso, no podremos iniciar los procesos de creación de solicitudes. Para introducir los datos, pincharemos el 
enlace que nos indica “Click para actualizar los datos”. 

Al pulsar el enlace, nos aparecerá una pantalla donde muestra el formulario con los datos que actualmente tenemos 
del centro. La forma de introducir los datos es muy parecida a la que usamos para registrar la entidad, aunque en 
esta ocasión sólo dispondremos de tres pestañas. 

La primera pestaña es denominada “Datos Generales”, que será la encargada de recoger los datos principales del 
centro. Los datos que aparecen sombreados son datos no modificables por la aplicación y son los que constan 
como datos oficiales. 

 

En la segunda pestaña “Dirección de Notificación”, indicaremos los datos donde deseemos que nos lleguen las 
posibles notificaciones. Al igual que en el registro de entidad, por defecto tomará los datos ya rellenos y si queremos 
cambiar los datos, pulsaremos sobre el seleccionable “Otra dirección”. 



 
 

GESTIÓN DE  FORMACIÓN 
Página:  8 de 30 

 

  

 

8 

 

Una vez completados los datos de las dos primeras pestañas, pulsaremos el botón “Guardar” para almacenar los 
datos referentes al centro.  

La tercera pestaña es denominada “Homologaciones”. En esta pestaña podremos comprobar las 
Acreditaciones/inscripciones definitivas que tiene nuestro centro.  

 

Nota: si la entidad no pertenece a la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá indicar las acreditaciones que 
tengan activas desde esta sección, para ello debe pulsar en el enlace “Añadir Nueva Acreditación/Inscripción” 

 

Una vez actualizados todos los datos de nuestros centros, podemos empezar a utilizar realmente el programa. 
Empezaremos describiendo las opciones y sub-opciones del menú principal. Dejaremos para el final la opción de 
Especialidades, ya que es la más larga y compleja, siendo el objetivo real de esta aplicación. 
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Datos Entidad 
 

Esta opción básicamente consiste en la posibilidad de actualizar los datos de la entidad en cualquier momento. La 
disposición es la misma que las tres primeras pestañas que ya explicamos para el registro. 

 

 

Centros 
 

La opción “Centros” nos permite la gestión de todos los centros que pertenecen a la entidad. Al pulsar sobre esta 
opción, navegaremos hacia una pantalla, donde aparecerá un listado de todos nuestros centros. 

 

A la derecha de cada centro tenemos tres opciones, la primera opción, reflejada con el icono de un lápiz nos llevará 
a la pantalla de actualización del centro, que ya hemos explicado con anterioridad. 

El segundo icono, que tiene la apariencia de una carpeta naranja, nos llevará a un listado de especialidades sobre 
las cuales, este centro tiene la posibilidad de realizar solicitudes. Esta ventana se detallará completamente cuando 
expliquemos el menú Especialidad.  



 
 

GESTIÓN DE  FORMACIÓN 
Página:  10 de 30 

 

  

 

10 

 

 

El tercer icono, reflejado con una carpeta verde, nos llevará a una pantalla donde podremos ver reflejadas todas las 
solicitudes que hemos realizado para este centro, tanto las ya registradas (por tanto, ya definitivas), como las que 
estén en proceso de realización (borrador). Al igual que la opción anterior, todo esto se explicará detalladamente 
cuando expliquemos la opción Especialidad. 
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Usuarios 
 

Este apartado nos permitirá la gestión de los usuarios de la aplicación. Aquí podremos modificar nuestras 
credenciales y crear usuarios para nuestros centros. 

Al entrar en este apartado, podemos ver tres opciones que aparecen justo bajo la barra de menú:  Listado de 
Usuarios, Alta Nuevo Usuario y Datos de Acceso. 

Listado de Usuarios 

Como su propio nombre indica, en esta opción podemos observar un listado completo de los usuarios que 
pertenecen a nuestra entidad y a los diferentes centros que tiene la entidad. 

 

 

Para cada usuario del listado, tendremos las opciones de editar (reflejado en la aplicación con el icono de un lápiz) o 
borrar el usuario (reflejado con la opción de una papelera). 

Al pulsar la opción de editar, iremos a la modificación de los datos del usuario.  

Aquí debemos rellenar los datos que queremos modificar, teniendo en cuenta que no se puede modificar el 
campo usuario. Si el usuario que creamos/modificamos es de tipo centro, en la parte inferior tendremos que elegir 
el centro al que pertenecerá este usuario. Este campo no aparecerá si el usuario es de tipo entidad. Esta pantalla es 
la misma que aparece si pulsamos la pantalla Alta de Usuario. 
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Datos de Acceso 

En este apartado podremos cambiar las credenciales de acceso que utilizamos para entrar en la aplicación: 

 

 

Info. De Convocatoria 
 

Esta sección tiene carácter meramente informativo, en ella podremos ver todas las especialidades que se han 
convocado en esta convocatoria y ver los detalles de la especialidad. 

Dispondremos de un filtro para buscar una especialidad con mayor comodidad. Para ello pulsamos sobre la opción 
“Realizar búsqueda” y seleccionamos el centro de empleo de la que queremos ver las especialidades. 
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Al pulsar sobre el botón “Buscar”, obtendremos el listado de especialidades ofertadas en la convocatoria marcada. 

 

Si queremos ver los detalles cualquiera de las especialidades, pulsaremos sobre el icono de la derecha con forma 
de ojo.  
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Especialidades 
 

Esta es la sección donde podremos ver y gestionar todas las solicitudes realizadas y ver las especialidades sobre 
las que cualquiera de nuestros centros puede solicitar. Es importante explicar este punto. Aquí no aparecerán 
todas las especialidades de la convocatoria, sino únicamente aquella sobre las cuales nuestra entidad podrá realizar 
una solicitud, es decir, sólo aparecen las especialidades para las cuales cumplimos los requisitos, que vienen 
especificados en el decreto de la convocatoria. 

La sección “Especialidades” tiene tres partes, “Listado y Nuevas Solicitudes”, “Mis Solicitudes” y “Zona Común 
Solicitudes” 

 

Para poder optar al listado de las especialidades que podemos solicitar, obligatoriamente se debe completar, la 
sección de “Zona Común Solicitudes”, mostrando en pantalla el siguiente mensaje (siempre y cuando no exista 
información guardada es este apartado). 

 

 

Zona Común de Solicitudes 
 

Al pulsar en el “enlace anterior”, o desde el submenú “zona Común de Solicitudes”, se muestra un formulario de 
datos correspondiente a toda la información general para todas las solicitudes de la entidad en esta convocatoria. 

Podemos ver dos pestañas: 

a. Datos generales:  cuya información es común en todas las solicitudes con independencia a la 
especialidad solicitada, por tanto, una vez relleno esta información los datos serán volcados a cada 
una de las solicitudes que se realicen con posterioridad.  

b. Documentación adjunta: apartado desde el cual se podrán incluir la documentación marcada como 
ADJUNTA, correspondiente al apartado de “Documentos que se debe aportar junto a la solicitud” de 
la pestaña anterior.  
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 PESTAÑA DATOS GENERALES 
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En los documentos que se aportan, puede existir varias opciones: 

 1: Opción desactivada: no hace falta insertar ninguna información. 

 2. Adjunta: si marca este valor, en la pestaña “Documentación adjunta”, requerirá subir el archivo digital. 

 3. No adjunta: automaticamente se despliega un formulario de datos, existiendo dos posibilidades, que los 

datos del formulario sean obligatorios (*), u opcionales en cuyo caso se pueden dejar en blanco. 
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NOTA: debe asegurarse, de que los datos sean correctos ya que, aunque puede ser modifica la información 
en cualquier momento, las solicitudes “ya finalizadas” no podrá actualizarse con la nueva información. 

Una vez relleno los datos, debe pulsar en el botón “Guardar” para actualizar la información. 

 

PESTAÑA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

En esta pestaña, se deberán adjuntar los archivos digitales requeridos, en función de las opciones marcadas en la 
pestaña descrita anteriormente.  

En la parte superior, se encuentra el formulario de datos para subir los documentos, y en la parte inferior muestra un 
listado de los archivos ya insertados en el sistema. 

 

 

Debe tener en cuenta que como máximo los archivos adjuntos no pueden superar un tamaño de 5Mb. 

Para Finalizar las solicitudes debe tener insertados OBLIGATORIAMENTE los documentos que se muestran en el 
desplegable “Tipo de Documento” 

 

Listado y Nuevas Solicitudes 
 

Antes de empezar, es importante leer bien los avisos que aparecen tras pulsar la opción “Especialidades” en el 
menú principal. 

Hay que recordar que una vez guardada y registrada la solicitud, tal como dice el primer aviso, habrá que imprimir y 
entregar el pdf resultante. Además, debemos recordar que cuando la solicitud ha sido registrada, no se podrán 
realizar modificaciones sobre ella. 
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Aclarado el primer punto, debajo de los avisos veremos las solicitudes a las cuales podemos optar en los distintos 
centros de empleo. 

 

La explicación de los iconos de este listado, lo tenemos en un aviso justo encima. 

Además de estos iconos, volvemos a ver el icono con forma de ojo, que al igual que en apartado de “Info. De 
Convocatoria”, sirve para ver los detalles de la especialidad. 

A la derecha del todo tenemos el icono de una carpeta, al pulsar sobré él, accederemos a la creación de la solicitud 
donde podremos rellenar toda la información requerida. 
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Mis Solicitudes 
En esta segunda opción dentro de “Especialidades”, podremos ver todas nuestras solicitudes creadas o en fase de 
creación. 

 

Si la solicitud está en estado borrador, podemos seguir completándola cuando queramos, pulsando el icono de la 
carpeta, o eliminarla, pulsando el icono de la papelera. 

Si la solicitud se ha completado y pulsado en el botón registrar, el campo Registro Telemático, es rellenado 
automáticamente por la aplicación, y se podrá obtener la solicitud en formato PDF. A partir de este momento 

veremos un nuevo icono  desde el cual se accede a una zona interna de la solicitud, para poder adjuntar 
documentación. 
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Es Recomendable, una vez finalizada la solicitud y dada registro, en formato papel en las oficinas de registros 
destinadas para ello, realizar una copia digital y adjuntar dicho archivo en esta sección. Para ello se deberá  indicar 
el tipo de documentos ”Solicitud registrada” y rellenar la información del registro asignado. 
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Creación de la Solicitud 
 

Para iniciar el proceso de creación de la solicitud pulsaremos sobre el icono de la carpeta de la especialidad que 
deseemos solicitar, desde el apartado “Listado y Nuevas Solicitudes”. Una vez pulsado, vemos la siguiente pantalla. 

 

Vemos que aparece una pantalla con dos pestañas. Por defecto, se encuentra marcada la opción “Datos 
Generales”, en la cual se debe insertar lo primero, el número de censo del centro de formación que solicita la 
subvención, y automáticamente se activarán los campos necesarios para seguir completando la información. 

Un centro solo puede estar realizando una solicitud sobre la misma especialidad simultáneamente. Es decir, si ya 
existe un borrador de un centro sobre una especialidad concreta, hasta que se complete o se elimine este 
borrador, no se podrá comenzar otra solicitud para la misma especialidad por el mismo centro. Si intentamos 
por error, comenzar otra solicitud, en el campo “nº de censo” no aparecerá el centro, por lo que si sólo tenemos un 
centro que puede optar a esta especialidad, no podremos seleccionar ningún centro. 

Debe ir completando aquellos valores del formulario (definidos con un fondo gris), teniendo en cuenta aquellos 
valores marcados con el símbolo (*), que son obligatorios para poder finalizar la solicitud. 

Es recomendable ir guardando la información cada vez que se rellena un apartado para no perder la información. 
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En la pestaña Especialidad, vemos los datos referentes al tipo de solicitud y dato de la especialidad que se está 
solicitando (esta información es completada automáticamente). 

 

Posteriormente, pulsaremos el botón Guardar y esperaremos unos segundos, si todo es correcto, la solicitud se 
volverá a cargar de nuevo, pero esta vez, mostrará nuevas pestañas para completar la información. 

 

La pestaña “Solicitud Subvención” contiene todos los apartados que se requieren según la orden de la convocatoria, 
algunos de ellos, son rellenados automáticamente por la aplicación, como: 

-   a.1.1.1 Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el 
empleo, organizadas o promovidas por el SEXPE a través de convocatorias públicas, en las tres 
últimas convocatorias con datos consolidados  

- a.2.1 Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas 
trabajadoras desempleadas, vinculadas a la familia profesional a la que pertenece la especialidad 
solicitada, que hayan sido financiadas por el SEXPE en la última convocatoria con datos consolidados  

-  b.3.1 Número de alumnos/as formados/as con resultado positivo en la ejecución de acciones 
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas, organizadas o promovidas por el 
SEXPE, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados  

- d.1.1 Acciones formativas organizadas o promovidas por el SEXPE 
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Igualmente se permite insertar nueva información, que se crea conveniente y no se encuentre incluida, 
para ello se debe pulsar en el botón “AÑADIR” a excepción de dos apartados el b.3.1 y el d.1.1 

Se describe uno de los apartados a.1.1 ya que en la mayoría de los casos es igual su funcionalidad. 

Apartado A.1.1 

En este apartado si no se ha insertado nada de forma automática, podrá acceder al formulario e insertar 
nueva información marcando el clic correspondiente a: “Marcar en caso de cumplir este criterio”.  

 

Al pulsar en el botón “Añadir”, se muestra el formulario que debe rellenar con la información requerida del 
apartado. Hay que tener en cuenta que los datos marcados con el símbolo (*) son obligatorios para poder 
guardar la información. 

 

Los datos insertando se mostrará en el listado correspondiente con el apartado, como se puede observar en la 
imagen.  

 

 

Podremos editar o borrar este registro en cualquier momento, para ello utilizaremos las opciones de la derecha, 

siendo el icono de la libreta ( ) la opción para editar y el icono rojo ( ) el encargado de borrar el registro. 
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Apartado B1 

No se puede modificar la información, ya que corresponde con la insertada en la “zona común de solicitudes” 

 

 

Hay que ser especialmente cuidadoso rellenando esta pestaña, pues todos los apartados tienen que tener 
concordancia. Por ejemplo, si en el apartado C se escribe que se existe un compromiso de contratación y se 
especifica que el número de contratos a jornada completa y por tiempo indefinido es de 1, en la tabla inferior, la 
suma de todos los indefinidos tiene que ser 1. Si no coinciden estos valores, al pulsar el botón “Guardar”, se 
producirá un error y nos informará de ello. 

 

 

Recuerde pulsar en el botón “Guardar” una vez completada la información. 

 

La pestaña “Anexos” no siempre será visible. Únicamente aparecerá si la solicitud es de “Autorización 
Provisional”, debiendo rellenarse lo datos solicitados obligatoriamente. 

Esta pestaña está dividida en dos zonas, el Anexo I, referente a las instalaciones y el Anexo II, referente al 
material. 

Para introducir las instalaciones que necesitemos, pulsaremos sobre “Añadir Nueva Instalación”, rellenaremos los 
datos solicitados y pulsaremos en “Guardar”. Veremos que debajo se van a añadiendo las instalaciones que 
vayamos indicando. 
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Dentro del Anexo I, deberemos rellenar información adicional, como los equipos amortizables, el número de salas y 
despachos, etc. 

Más abajo encontramos el apartado referente al Anexo II, donde procederemos de igual manera, pulsaremos sobre 
la opción “Añadir Nuevo Equipo o Material”. Una vez introducidos los datos, pulsaremos “Guardar” y observaremos 
que nuestros equipos se van añadiendo al listado. 

 

 

Por último, tenemos la pestaña “Finalizar”, que como su propio nombre indica, sirve para finalizar la solicitud y 
registrarla definitivamente. Recordamos que una solicitud ya registrada no se puede modificar. 

Una vez completados todas las pestañas, y estando seguros de haber completado toda la información, pulsaremos 
sobre el botón “Registrar”. 
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A continuación, el programa nos dará un aviso indicándonos que se ha guardado correctamente y nos mandará a la 
pantalla de “Mis Solicitudes”, donde veremos que nuestra solicitud finalizada tiene ya asignado un código de 
Registro Telemático (Reg. Telem). 

 

Si pulsamos sobre el icono del pdf, se nos descargará un archivo con todos los datos de nuestra solicitud. Este será 
el documento, además de la documentación oportuna, que debemos registrar para finalizar el proceso de solicitud. 

"Una vez registrada la solicitud como se indicó anteriormente, se deberá de adjuntar digitalmente toda la 

documentación, una vez haya sido registrada"  

Anticipos 
Para iniciar el proceso de creación de un nuevo anticipo pulsaremos sobre la opción de menú superior “Anticipos”.  

 

Una vez pulsado se encontrará por defecto en el apartado “Listado de Solicitudes de Anticipos”, donde veremos las 
solicitudes ya realizadas que se podrán modificar, mientras no estén registradas, pulsando sobre el icono de la 

carpeta de la solicitud.  

 

Si pulsamos sobre el icono del pdf, se nos descargará un archivo con todos los datos de nuestra solicitud, solo 
aparecerá el icono cuando la solicitud esté registrada. 

Si pulsamos sobre el icono de la papelera se eliminará el anticipo solicitado. 

Una vez dentro de la solicitud para volver a ver el “Listado Solicitudes Anticipos” pulsaremos sobre la opción de 
menú inferior con el mismo nombre.  



 
 

GESTIÓN DE  FORMACIÓN 
Página:  27 de 30 

 

  

 

27 

Crear/Modificar Anticipo 

Para la creación de una “Nueva Solicitud Anticipo”, pulsaremos sobre la opción de menú inferior con el mismo 
nombre. Una vez pulsado veremos la siguiente pantalla. 

 

A continuación, para la creación de la “Nueva Solicitud Anticipo”, pulsaremos sobre el icono de la carpeta de la 
solicitud. Una vez pulsado veremos la siguiente pantalla. 

 

Vemos los datos referentes a la entidad beneficiaria y a la acción formativa subvencionada (esta información es 
completada automáticamente). 
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Mas abajo encontramos los datos a cumplimentar. 

 

Si en el apartado “Datos del anticipo” marcamos la opción “Prestación de garantía” a SI, adicionalmente debemos 
introducir los datos de la siguiente imagen y pulsar “Guardar”. 

 

Una vez pulsemos “Guardar” el programa nos dará un aviso indicándonos que se ha guardado correctamente y 
observaremos que aparece una nueva pestaña “Archivos Adjuntos”. Si pulsamos sobre esa pestaña veremos la 
siguiente pantalla. 
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Adjuntar Documentos 

 

En este apartado podremos adjuntar los archivos adjuntos indicando el archivo y el tipo. 

También se podrá descargar los archivos pulsando sobre el icono de la izquierda o se podrá borrar el archivo en el 
icono de la derecha. 

El anticipo se puede encontrar en el estado “Borrador”, es decir, la solicitud aún no ha sido registrada y los datos 
del anticipo podrán ser modificados y “Registrada” los datos del anticipo ya no podrán ser modificados pero los 
archivos adjuntos si se podrán seguir adjuntando. 


